
17 - Bogotá Camina Segura

Seguimiento de Programas a 31/03/2025

Objetivo Estratégico / Programa / Metas de producto
2024

Programado Ejecutado %

2025
Programado Ejecutado %

2026
Programado Ejecutado %

2027
Programado Ejecutado %

2028
Programado Ejecutado % Programado Ejecutado %

Total

1 - Bogotá avanza en su seguridad $2.094 - $5.047,37 $4.700,71 $5.575,66 - $5.833,32 - - -

2 - Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y basadas en género $2.094 - $5.047,37 $4.700,71 $5.575,66 - $5.833,32 - - -
$2.094 - - $5.047,37 $4.700,71 93,13% $5.575,66 - - $5.833,32 - - - - - $18.550,35 $4.700,71 25,34%

Incluida en el Acuerdo 645 de 2016: SI
Entidad(es) que aportan a Metas de producto:

0121 - Secretaria Distrital de la MujerFecha último reporte: 28/03/2025 -

1938 - Asegurar que el 100 % de los casos de representación jurídica ejercida por la
SDMUJER que requieran servicios de psicología forense y acompañamiento
psicosocial, accedan a los mismos

Retrasos

No se presentaron.

Avances y/o logros

En el periodo de julio a diciembre de los 485 casos de representación se evidencia que en la atención de 224 mujeres se realizó contacto efectivo para iniciar y/o continuar con el proceso de acompañamiento psicosocial. Se cuenta con el equipo de 2 peritos forenses y de 3 profesionales en
psicología para acompañar en los casos que cuenten con la voluntariedad de la ciudadana.
Para el primer trimestre del año 2025, la Secretaría Distrital de la Mujer ha adelantado acciones y actividades para atender al 100% de las mujeres con necesidad de representación jurídica. Así, se ha realizado acompañamiento a 124 (47.3%) de las 262 mujeres que están siendo representadas
(194 en procesos administrativos, 60 en procesos penales, 6 en procesos de familia y 2 por identificar).
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Beneficios

Las mujeres atendidas en los casos presentados se beneficiaron con el apoyo psicológico y psicosocial requerido ante los procesos adelantadas, lo cual les permite sentirse seguras al contar con un equipo apropiado para su apoyo. Como se indica en los avance y logros, se ha dado continuidad
al servicio para beneficio de las mujeres que acuden a su utilización.

Indicador(es) de Metas de producto: 3860

Relación de casos de representación jurídica ejercida por la SDMujer que acceden

Estado: Vigente

Periodicidad: Trimestral

Tipo Agregación: Agrega

Incluido en Acto SI

AVANCE TOTAL DEL INDICADOR

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2025 100,00% 100,00% 25,00%

0121-Secretaria Distrital de la Mujer Constante

Año
Programación

Inicial Programación
Ejecución
Vigencia De la Vigencia Transcurrido

del Plan

De la Vigencia

AVANCES DE LA ENTIDAD FRENTE AL INDICADOR

Ponderación frente al
indicador

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2024 100,00 100,00  - 0,00% N/A 100,00% 2025 100,00% 100,00% 25,00%

2025 100,00 100,00 100,00 100,00% 100,00%

2026 100,00 100,00  - 0,00% N/A

2027 100,00 100,00  - 0,00% N/A

Avance PDD 25,00%
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Objetivo Estratégico / Programa / Metas de producto
2024

Programado Ejecutado %

2025
Programado Ejecutado %

2026
Programado Ejecutado %

2027
Programado Ejecutado %

2028
Programado Ejecutado % Programado Ejecutado %

Total

1 - Bogotá avanza en su seguridad $2.246,7 - $6.050,01 $5.206,07 $6.178,9 - $6.711,4 - - -

2 - Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y basadas en género $2.246,7 - $6.050,01 $5.206,07 $6.178,9 - $6.711,4 - - -
$2.246,7 - - $6.050,01 $5.206,07 86,05% $6.178,9 - - $6.711,4 - - - - - $21.187,01 $5.206,07 24,57%

Incluida en el Acuerdo 645 de 2016: SI

Entidad(es) que aportan a Metas de producto:

0121 - Secretaria Distrital de la Mujer
Fecha último reporte: 28/03/2025 -

1939 - Aumentar a 22 Espacio(s) interinstitucionales los servicios jurídicos y
psicosociales dirigidos a mujeres víctimas de violencia fortaleciendo el modelo de
ruta integral y la oferta de acompañamiento psico jurídico en los Centros de Atención
de Fiscalía y URIs

Retrasos

Para el primer trimestre de 2024 no se presentaron y se dio cumplimiento con lo programado de la vigencia. El porcentaje de avance de vigencia y transcurrido se presenta en 0% dado que la programación no tiene diferencia respecto a la línea base, pero se dio continuidad al servicio.

Avances y/o logros

En 2024 los 13 espacios para prestar los servicios son: 7 Casas de Justicia con Ruta Integral, 5 Unidades de Reacción Inmediata - URI que cuentan con las duplas y 1 Centro de Atención de la Fiscalía - CAF. En estos espacios se brindan las siguientes atenciones: 1) Atención Jurídica: acudieron
696 personas al CAF para recibir atención jurídica por primera vez en este espacio; 5482 personas a las casas de justicia específicamente, en Casas de Justicia con Ruta Integral 3953 y en casas modelo tradicional 1529 y en relación con URI 1243 personas. 2) Acompañamiento psicosocial: 3603
mujeres recibieron acompañamiento; se mantiene articulación con la Estrategia de Enlace Sofía para revisar los criterios de articulación y comunicación entre los dos Equipos, según los casos que se acompañan en las distintas estrategias. 3) Activación ruta social: Desde el proceso de
dinamización, de julio a diciembre a 1437 mujeres se les activó ruta social (una mujer puede tener más de una activación de ruta) evidenciando la labor constante y pertinente de los equipos en la atención integral, real y efectiva a la ciudadanía. Así mismo, se registraron 3121 seguimientos
efectivos.

A 31 de marzo de 2025, se ha adelantado por medio del equipo humano de la Secretaría Distrital de la Mujer, la orientación y asesoría jurídica, atención psicosocial, atención psico-jurídica en 13 espacios: 7 Casas de Justicia con Ruta Integral, 5 URI&acute;s que cuentan con las duplas y 1 Centro
de Atención de la Fiscalía. Se incluye como evidencia presentación en donde se relacionan los espacios en donde contamos con el servicio psicosocial.

Fecha de Impresión:

Código del Reporte:

Fecha de la versión del diseño:

martes 29 abril 2025 01:19 PM

22

20/12/2020

Página 3 de 14

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión

Sistema de Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo - Segplan 2



Beneficios

La disposición permanente de los espacios y los diferentes equipos de trabajo operando en ellos beneficia a la ciudadanía que busca de apoyo jurídico y el apoyo psicosocial entre las diferentes entidades que allí se han dispuesto para ello. Si bien no se han aumentado por el momento los
espacios se ha garantizado la continuidad del servicio en los existentes para beneficio de la ciudadanía.

Indicador(es) de Metas de producto: 3861

Incremento en el número de espacios interinstitucionales con servicios jurídicos y

Estado: Vigente

Periodicidad: Trimestral

Tipo Agregación: Agrega

Incluido en Acto SI

AVANCE TOTAL DEL INDICADOR

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2025 66,67% 0,00% 0,00%

0121-Secretaria Distrital de la Mujer Creciente

Año
Programación

Inicial Programación
Ejecución
Vigencia De la Vigencia Transcurrido

del Plan

De la Vigencia

AVANCES DE LA ENTIDAD FRENTE AL INDICADOR

Ponderación frente al
indicador

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2024 13,00 13,00  - 0,00% N/A 100,00% 2025 66,67% 0% 0%

2025 20,00 20,00 13,00 66,67% 0,00%

2026 21,00 21,00  - 0,00% N/A

2027 22,00 22,00  - 0,00% N/A

Avance PDD 0%
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Objetivo Estratégico / Programa / Metas de producto
2024

Programado Ejecutado %

2025
Programado Ejecutado %

2026
Programado Ejecutado %

2027
Programado Ejecutado %

2028
Programado Ejecutado % Programado Ejecutado %

Total

1 - Bogotá avanza en su seguridad $914,24 - $2.521 $1.696,46 $2.700 - $2.863 - - -

2 - Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y basadas en género $914,24 - $2.521 $1.696,46 $2.700 - $2.863 - - -
$914,24 - - $2.521 $1.696,46 67,29% $2.700 - - $2.863 - - - - - $8.998,24 $1.696,46 18,85%

Incluida en el Acuerdo 645 de 2016: SI Entidad(es) que aportan a Metas de producto:

0121 - Secretaria Distrital de la Mujer
Fecha último reporte: 28/03/2025 -

1940 - Aumentar a 2 Unidad(es) de operación la estrategia Casa de Todas, una sede
física y una móvil

Retrasos

No se presentaron y se dio cumplimiento con lo programado para el primer trimestre de la vigencia.

Avances y/o logros

Para 2024, La operación de la unidad móvil se ha realizado a través de 3 estrategias: 1. Gestión institucional y logística para la realización de ferias de servicios institucionales, con participación de: Subredes de Salud, SD Integración Social, SD Desarrollo Económico, SD Seguridad, Convivencia y
Justicia, SDMujer y Fundación Oriéntame. Donde se logró realizar atención a 59 ciudadanas en las siguientes localidades: Mártires Fundación Cares: 23; Fontibón Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres - CIOM: 1; Santafé La Mariposa: 22; Teusaquillo Casa de Todas: 13. En
articulación con las estrategias de la Dirección de Enfoque Diferencial - DED de la SDMujer se realizaron las siguientes: a) Estrategia de Capacidades Psicoemocionales, Escuela amarte: cierre en Casa de Todas con 14 mujeres trans en Actividades Sexuales Pagas - ASP y la tercera Escuela
Amar-Te donde se certificaron 10 mujeres en ASP. En Los Mártires se realizaron 2 espacios de conexión emocional 10 mujeres en cada uno; b) Estrategia de Cuidado Menstrual, un recorrido en Los Mártires donde se socializaron tips para el cuidado menstrual con 19 mujeres en ASP. Se
realizaron 2 talleres de educación menstrual en Los Mártires con 30 y 28 mujeres respectivamente; c) Estrategia de Empoderamiento, jornada de sensibilización y prevención de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, con 3 mujeres en Los Mártires; d) Se proyectó la cinta
cinematográfica "Historias Cruzadas" como parte del cine club de todas, asistieron 12 ciudadanas. 2. Articulación para la atención itinerante en el sector de Los Mártires Fundación Vicente Vivas, El Castillo de las Artes, Casa de Igualdad y Oportunidades para las Mujeres Fontibón. 3. Se realizaron
recorridos en dupla, con las profesionales de Casa de Todas y el equipo de gestoras territoriales.

Para 2025, de Enero a Marzo en la Estrategia Casa de todas, se realizaron las siguientes atenciones: (i)En el área psicosocial: la el área psicosocial se realizaron 543 atenciones en la sede física y de forma telefónica y para el mismo mes, el área psicosocial realizaron 25 atenciones en la Unidad
Móvil de manera presencial. Para un total de 568 atenciones psicosociales en el periodo acumulado. (ii)En el área jurídica se realizaron 934 atenciones en la sede física y de forma telefónica y se realizaron 23 atenciones jurídicas en la unidad móvil de manera presencial. Para un total de 957
atenciones jurídicas en el periodo acumulado. (iii)En el área de Trabajo Social se realizaron 1033 atenciones en la sede física y de forma telefónica y se realizaron 26 atenciones en la unidad móvil de manera presencial. Para un total de 1059 atenciones de trabajo social en el periodo acumulado.
(iii) 6 espacios de formación, cualificación y fortalecimiento de habilidades en las que participaron 110 profesionales de Casa de Todas (iv) 48 recorridos en dupla, con las profesionales de Casa de Todas y el equipo de gestoras territoriales. (v) 2 ferias de servicios interinstitucionales, donde se
logró realizar atención a 57 ciudadanas. (vi) 14 jornadas de atención itinerante (vii) (3) escuelas Amarte con la participación de 61 mujeres con dos fundaciones; (2) espacios de conexión emocional con la participación de 43 mujeres que realizan ASP y (1) taller en el marco de la conmemoración
del 8M con las estudiantes de Educación Flexible (viii) Se realizó un boletín sobre la caracterización de mujeres migrantes internacionales atendidas en la Casa durante enero y diciembre de 2024, realizado con el fin de dar cuenta de las dinámicas alrededor de la actividad sexual pagada, que
establezcan la línea base para el desarrollo de la investigación
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Beneficios

La disposición de la unidad móvil beneficia a la ciudadanía que no pueden acercarse fácilmente a las sedes fijas del Distrito, permitiéndoles acceder a los servicios dispuestos por diferentes entidades y con los equipos profesionales necesarios.

Indicador(es) de Metas de producto: 3862

Incremento en el número de Casa de todas

Estado: Vigente

Periodicidad: Trimestral

Tipo Agregación: Agrega

Incluido en Acto SI

AVANCE TOTAL DEL INDICADOR

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2025 72,67% 18,00% 18,00%

0121-Secretaria Distrital de la Mujer Creciente

Año
Programación

Inicial Programación
Ejecución
Vigencia De la Vigencia Transcurrido

del Plan

De la Vigencia

AVANCES DE LA ENTIDAD FRENTE AL INDICADOR

Ponderación frente al
indicador

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2024 1,00 1,00  - 0,00% N/A 100,00% 2025 72,67% 18,00% 18,00%

2025 2,00 2,00 1,18 72,67% 18,00%

2026 2,00 2,00  - 0,00% N/A

2027 2,00 2,00  - 0,00% N/A

Avance PDD 18,00%
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Objetivo Estratégico / Programa / Metas de producto
2024

Programado Ejecutado %

2025
Programado Ejecutado %

2026
Programado Ejecutado %

2027
Programado Ejecutado %

2028
Programado Ejecutado % Programado Ejecutado %

Total

1 - Bogotá avanza en su seguridad $2.173,83 - $18.815,83 $9.141,85 $19.480,27 - $20.203,82 - - -

2 - Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y basadas en género $2.173,83 - $18.815,83 $9.141,85 $19.480,27 - $20.203,82 - - -

$2.173,83 - - $18.815,83 $9.141,85 48,59% $19.480,27 - - $20.203,82 - - - - - $60.673,75 $9.141,85 15,07%

Incluida en el Acuerdo 645 de 2016: SI

Entidad(es) que aportan a Metas de producto:

0121 - Secretaria Distrital de la Mujer

Fecha último reporte: 28/03/2025 -

1941 - Garantizar la prestación de servicios socio jurídicos y psicosociales
especializados, de manera ágil, clara y oportuna, al 100 % de las mujeres víctimas de
violencia, remitidas a través de las estrategias Línea Púrpura, Agencia Mujer, sistema
de alertas tempranas y hospitales, entre otros

Retrasos

No se presentan retrasos.

Avances y/o logros

Para 2024 entre julio y diciembre el 100% de mujeres víctimas de violencias de los casos remitidos por los equipos de atención de la Secretaría Distrital de la Mujer recibieron atención sociojurídica y psicosocial especializada. De julio a diciembre de 2024, las Duplas de Atención Psicosocial
realizaron un total de 1.168 atenciones, de las cuales 354 corresponden a primeras atenciones y 814 a seguimientos gestionados. El proceso de orientación, atención y acompañamiento psicosocial facilitado por las profesionales aportó al reconocimiento de las violencias y a la garantía del
derecho de las mujeres a una vida libre de las mismas. Adicionalmente, se brindaron 613 atenciones psico-jurídicas en dupla a mujeres víctimas de violencias en el espacio y el transporte público, de las cuales 144 fueron nuevas atenciones y 469 seguimientos efectivos. Dichas atenciones
incluyeron primeros acercamientos, orientaciones y seguimientos a los casos de mujeres que requirieron acompañamiento integral.

Para 2025 con corte al mes de marzo se garantizó la prestación de servicios socio jurídicos y psicosociales especializados al 100% de las mujeres víctimas de violencia a través de: - 10.226 atenciones efectivas a través de la Línea Púrpura Distrital "Mujeres que escuchan mujeres". - 300
orientaciones psico-jurídicas efectivas de los incidentes con código de tipificación 204-Tentativa de Feminicidio priorizado para la atención en urgencia/emergencia a través de la móvil mujer de la AgenciaMuj bajo un esquema de duplas psico jurídicas. - 323 atenciones a través de las Duplas de
Atención Psicosocial. - 2.414 atenciones brindadas el marco de la estrategia de prevención del feminicidio (desde la Estrategia Intersectorial para la Prevención y Atención de Víctimas de Violencia de Género con Énfasis en Violencia Sexual y Feminicidio - Estrategia en Hospitales) De esta
manera, la Secretaría Distrital de la Mujer ha garantizado la prestación de servicios socio jurídicos y psicosociales especializados al 100% de las mujeres víctimas de violencia. Lo anterior, teniendo en cuenta que del total de llamadas que atiende la Línea Purpura Distrital, el 100% son efectivas; ya
que se cuenta con un IVR (sistema de voz interactivo) que permite gestionar el total de llamadas que ingresan de acuerdo con las necesidades y condiciones de la ciudadanía, garantizando un equipo idóneo para recibir las atenciones que son direccionadas a través del sistema, logrando así,
brindar una atención oportuna de acuerdo con la misionalidad de la Línea; y que éste servicio es 100% gratuito y de acceso directo a la ciudadanía a través de sus canales de atención. Así mismo, y en el marco de las competencias previstas en el Acuerdo Distrital No. 490 de 2012 y el Decreto
Distrital No. 428 de 2013, se comunica que dentro de los servicios de acompañamiento psicosocial, orientación y asesoría jurídica a las mujeres mayores de edad víctimas de violencias en el Distrito Capital, esta Secretaría Distrital ha garantizado la prestación de los servicios socio jurídicos y
psicosociales especializados al 100% de las mujeres víctimas de violencia remitidas a través de los diferentes equipos y/o estrategia de atención, subrayando la voluntariedad y corresponsabilidad de las mujeres como eje en todos los procesos y procedimientos que se brinda desde esta
Secretaría Distrital.
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Beneficios

Las mujeres de los casos remitidos a la SDMujer se ven beneficiadas al contar con equipos que las apoyan en los aspectos jurídicos y psicosociales requeridos en estos casos con el fin de garantizarles sus derechos y especialmente uqe se sientan respaldadas por el Estado en sus procesos.

Indicador(es) de Metas de producto: 3863

Porcentaje de mujeres víctimas de violencias de los casos remitidos por los

Estado: Vigente

Periodicidad: Trimestral

Tipo Agregación: Agrega

Incluido en Acto SI

AVANCE TOTAL DEL INDICADOR

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2025 100,00% 100,00% 25,00%

0121-Secretaria Distrital de la Mujer Constante

Año
Programación

Inicial Programación
Ejecución
Vigencia De la Vigencia Transcurrido

del Plan

De la Vigencia

AVANCES DE LA ENTIDAD FRENTE AL INDICADOR

Ponderación frente al
indicador

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2024 100,00 100,00  - 0,00% N/A 100,00% 2025 100,00% 100,00% 25,00%

2025 100,00 100,00 100,00 100,00% 100,00%

2026 100,00 100,00  - 0,00% N/A

2027 100,00 100,00  - 0,00% N/A

Avance PDD 25,00%
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Objetivo Estratégico / Programa / Metas de producto
2024

Programado Ejecutado %

2025
Programado Ejecutado %

2026
Programado Ejecutado %

2027
Programado Ejecutado %

2028
Programado Ejecutado % Programado Ejecutado %

Total

1 - Bogotá avanza en su seguridad $5.269,82 - $13.754,87 $4.628,84 $15.978,64 - $16.458 - - -

2 - Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y basadas en género $5.269,82 - $13.754,87 $4.628,84 $15.978,64 - $16.458 - - -
$5.269,82 - - $13.754,87 $4.628,84 33,65% $15.978,64 - - $16.458 - - - - - $51.461,33 $4.628,84 8,99%

Incluida en el Acuerdo 645 de 2016: SI

Entidad(es) que aportan a Metas de producto:

0121 - Secretaria Distrital de la Mujer
Fecha último reporte: 28/03/2025 -

1942 - Implementar en 6 Casa(s) Refugio los servicios con enfoque diferencial
brindando atención a mujeres víctimas de violencia y sus sistemas familiares
dependientes. Entre otras, incluyendo una casa para mujeres de la ruralidad y
campesinas y un modelo intermedio

Retrasos

No se presentan retrasos.

Avances y/o logros

Para 2024 En los meses de julio a diciembre se dio cumplimiento a la operación de la Estrategia Casas Refugio a través del funcionamiento de 6 casas, 4 en la Modelo de Atención Tradicional, 1 del Modelo Intermedio y 1 de la Modelo Rural.

Para 2025 en el periodo entre enero a marzo ingresaron un total de 244 personas nuevas en las Casas Refugio, de las cuales 115 fueron mujeres adultas víctimas de violencia y 129 niños, niñas, adolescentes de sus sistemas familiares dependientes. Todas las mujeres y sistemas familiares que
ingresaron a Casas Refugio durante el período recibieron acogida y atención integral e ininterrumpida a través de acompañamiento psicosocial y la orientación, asesoría y/o representación jurídica, así como el apoyo de las áreas de pedagogía, trabajo social, primeros auxilios y nutrición a través
de atención individual, familiar y acciones colectivas, de acuerdo con la Modelo de acogida y acorde con sus necesidades y condiciones.

Beneficios

La prestación del servicio de las Casas Refugiuo beneficia a quellas mujeres y sus familias que requieren la protección del Estado ante situaciones de violencia que rerquieren que las familias seran ubicadas en espacios para garantizar su seguridad física y psicosocial.
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Indicador(es) de Metas de producto: 3864

Número de casas refugio con operación cualificada en la acogida y atención a

Estado: Vigente

Periodicidad: Trimestral

Tipo Agregación: Agrega

Incluido en Acto SI

AVANCE TOTAL DEL INDICADOR

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2025 100,00% 100,00% 25,00%

0121-Secretaria Distrital de la Mujer Constante

Año
Programación

Inicial Programación
Ejecución
Vigencia De la Vigencia Transcurrido

del Plan

De la Vigencia

AVANCES DE LA ENTIDAD FRENTE AL INDICADOR

Ponderación frente al
indicador

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2024 6,00 6,00  - 0,00% N/A 100,00% 2025 100,00% 100,00% 25,00%

2025 6,00 6,00 6,00 100,00% 100,00%

2026 6,00 6,00  - 0,00% N/A

2027 6,00 6,00  - 0,00% N/A

Avance PDD 25,00%
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Objetivo Estratégico / Programa / Metas de producto
2024

Programado Ejecutado %

2025
Programado Ejecutado %

2026
Programado Ejecutado %

2027
Programado Ejecutado %

2028
Programado Ejecutado % Programado Ejecutado %

Total

1 - Bogotá avanza en su seguridad $1.075,33 - $3.741,31 $2.643,44 $3.807,21 - $5.548,35 - - -

2 - Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y basadas en género $1.075,33 - $3.741,31 $2.643,44 $3.807,21 - $5.548,35 - - -
$1.075,33 - - $3.741,31 $2.643,44 70,66% $3.807,21 - - $5.548,35 - - - - - $14.172,2 $2.643,44 18,65%

Incluida en el Acuerdo 645 de 2016: SI

Entidad(es) que aportan a Metas de producto:

0121 - Secretaria Distrital de la Mujer
Fecha último reporte: 28/03/2025 -

1943 - Implementar 1 Modelo(s) integral de prevención y atención de violencias
contra las mujeres en el transporte público y en el espacio público peatonal para el
encuentro, construyendo entornos seguros e incluyentes

Retrasos

No se presentan retrasos.

Avances y/o logros

Para 2024 entre julio y diciembre en el marco del modelo de prevención de violencias contra las mujeres en transporte y espacio público se realizaron 28 espacios de articulación interinstitucional con entidades con competencia en el Protocolo de Prevención, Atención y Sanción de violencias en el
Espacio y Transporte Público.

Para 2025 entre los meses de enero y marzo, en el desarrollo de las estrategias de prevención y atención para la implementación del "Modelo Integral de Atención y Prevención de las violencias contra las mujeres en el transporte público y el espacio público peatonal", se presentan los siguientes
avances: 1. Asistencias técnicas: En el marco de la asistencia técnica para el fortalecimiento de los componentes del "Modelo Integral de Atención y Prevención de las violencias contra las mujeres en el transporte público y el espacio público peatonal", se llevaron a cabo (15) espacios de
articulación interinstitucional y de fortalecimiento técnico con entidades con competencia en la garantía del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias en estos ámbitos. 2. Jornadas de formación y sensibilización a servidores(as) públicos(as): A partir de (34) jornadas de formación y
sensibilización, se logro la participación de (896) servidoras y servidores públicos de entidades con competencia en la garantía del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias en el transporte y el espacio público peatonal, brindando herramientas para el reconocimiento del derecho y los
elementos y procedimientos para su garantía. 3. Megatomas de Mujer y Género: En articulación con Transmilenio S.A. y entidades competentes, se participó en (3) Megatomas de Mujer y Género, con el fin de promover la prevención de las violencias contra las mujeres en el transporte público, la
sensibilización a la ciudadanía sobre el acoso sexual callejero y las violencias contra las mujeres en este ámbito y la difusión de la Ruta Única de Atención a Mujeres víctimas de violencias del Distrito. 4. Puntos seguros para las mujeres: Implementación de un punto seguro para las mujeres en el
Festival Estéreo Picnic los días 27, 28, 29 y 30 de marzo, contando con el alcance de (1560) mujeres, que fueron informadas sobre la Ruta Única de Atención a Mujeres víctimas de violencia y en riesgo de feminicidio y la oferta distrital para la garantía del derecho de las mujeres a una vida libre de
violencias. 5. Activación del servicio de Duplas de Atención Psico-Jurídica: Se brindaron (265) atenciones psico-jurídicas en dupla a mujeres víctimas de violencias en el espacio y el transporte público. A través de las atenciones brindadas, se facilitaron espacios de orientación y atención
psicojurídica a mujeres víctimas de violencia en el espacio y transporte público, garantizando su derecho a una vida libre de violencias y al acceso a la justicia.
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Beneficios

La implementación del modelo y la aplicación del protocolo ha beneficiado a las mujeres al contar con la orientación y apoyo necesario en el transporte público ante casos de acoso o violencia en contra de ellas.

Indicador(es) de Metas de producto: 3865

Implementación del modelo de prevención de violencias contra las mujeres en

Estado: Vigente

Periodicidad: Trimestral

Tipo Agregación: Agrega

Incluido en Acto SI

AVANCE TOTAL DEL INDICADOR

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2025 100,00% 100,00% 25,00%

0121-Secretaria Distrital de la Mujer Constante

Año
Programación

Inicial Programación
Ejecución
Vigencia De la Vigencia Transcurrido

del Plan

De la Vigencia

AVANCES DE LA ENTIDAD FRENTE AL INDICADOR

Ponderación frente al
indicador

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2024 100,00 100,00  - 0,00% N/A 100,00% 2025 100,00% 100,00% 25,00%

2025 100,00 100,00 100,00 100,00% 100,00%

2026 100,00 100,00  - 0,00% N/A

2027 100,00 100,00  - 0,00% N/A

Avance PDD 25,00%
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Objetivo Estratégico / Programa / Metas de producto
2024

Programado Ejecutado %

2025
Programado Ejecutado %

2026
Programado Ejecutado %

2027
Programado Ejecutado %

2028
Programado Ejecutado % Programado Ejecutado %

Total

1 - Bogotá avanza en su seguridad $58,82 - $914,9 $195,75 $862,38 - $837,26 - - -

2 - Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y basadas en género $58,82 - $914,9 $195,75 $862,38 - $837,26 - - -
$58,82 - - $914,9 $195,75 21,4% $862,38 - - $837,26 - - - - - $2.673,36 $195,75 7,32%

Incluida en el Acuerdo 645 de 2016: SI
Entidad(es) que aportan a Metas de producto:

0201 - Secretaria Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de SaludFecha último reporte: 28/03/2025 -

1944 - Lograr el 100 % de implementación de las acciones para la prevención y
atención de la violencia intrafamiliar el maltrato infantil y la violencia sexual

Retrasos

No reporta.

Avances y/o logros

Para 2024 de julio a noviembre, en el plan de acción del proyecto de inversión se identifica la realización de acciones de prevención de las diferentes formas de violencia, asistencia técnica al talento humano en salud, gestión de la atención integral en salud a las víctimas de violencia intrafamiliar y
de género y atención de incidentes relacionados con violencias. El acumulado al mes de noviembre es de 14.756 personas que han participado en actividades de educación en salud, se han realizado 95 asistencias técnicas a 1.200 personas. También realizaron ingreso a la Plataforma Aprender
Salud para cursos relacionados con violencia 664 personas y se han realizado 14.849 investigaciones epidemiológicas de campo a casos reportados por violencia intrafamiliar y de género. Se han atendido 4.545 incidentes relacionados con violencias a través de la Línea 123, y 4.872 personas
víctimas de violencia intrafamiliar y de género canalizadas han tenido acceso efectivo a la Ruta Integral de Atención en Salud para Accidentes, Agresiones y Traumas y Violencias. El acumulado total de personas intervenidas durante lo corrido del año son 40.886 personas. El avance en la
implementación del plan se lleva acumulado un 16,66% para el Plan de Desarrollo y un 83,35% de lo proyectado para el año. EQUIPOS BÁSICOS EXTRAMURALES DE HOGAR Se llevaron a cabo 585 visitas efectivas en casos de violencia De las cuales en 69 se dio el cierre del proceso
encontrando que en 125 familias se evidencia que se reducen riesgos.

Para 2025 se programó implementar acciones de prevención de las diferentes formas de violencia, asistencia técnica al talento humano en salud, gestión de la atención integral en salud a las víctimas de violencia intrafamiliar y de género y se brindó atención de incidentes relacionados con
violencias. Al mes de FEBRERO de 2025 un total de 7.418 personas han participado en actividades de educación en salud, se han realizado 126 asistencias técnicas a 1.504 personas. También realizaron ingreso a la Plataforma Aprender Salud para cursos relacionados con violencia 79 personas
y se han realizado 4.721 investigaciones epidemiológicas de campo a casos reportados por violencia intrafamiliar y de género. Se han atendido 2.404 incidentes relacionados con violencias a través de la Línea 123, y 1.585 personas víctimas de violencia intrafamiliar y de género canalizadas han
tenido acceso efectivo a la Ruta Integral de Atención en Salud para Accidentes, Agresiones y Traumas y Violencias. Adicionalmente, a través de la Línea 106 “El poder de ser escuchado” se han realizado en lo corrido del año 491 intervenciones a situaciones relacionadas con violencias. Así
mismo, se participó en diversas reuniones de articulación intersectorial en la temática de violencias. El acumulado total de personas intervenidas durante lo corrido del año son 16.207 personas y respecto al avance en la implementación del plan se lleva acumulado un 16,67% para el Plan de
Desarrollo y un 16,66% de lo proyectado para el año.
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Beneficios

La implementación de las acciones para la prevención y atención de la violencia beneficia a la ciudadanía al ser atendida de forma adecuada ante eventos relacionados con violencia y al evidencia que se reducen riegos en las familias al contar con la educación en salud y manejo de la violencia
en el ambiente familiar.

Indicador(es) de Metas de producto: 3866

Porcentaje de implementación de acciones a cargo del sector del Plan

Estado: Vigente

Periodicidad: Trimestral

Tipo Agregación: Agrega

Incluido en Acto SI

AVANCE TOTAL DEL INDICADOR

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2025 16,66% 16,66% 4,17%

0201-Secretaria Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud Constante

Año
Programación

Inicial Programación
Ejecución
Vigencia De la Vigencia Transcurrido

del Plan

De la Vigencia

AVANCES DE LA ENTIDAD FRENTE AL INDICADOR

Ponderación frente al
indicador

Vigencia En la Vigencia Transcurrido Acumulado en PDD

2024 0,00 100,00  - 0,00% N/A 100,00% 2025 16,66% 16,66% 4,17%

2025 100,00 100,00 16,66 16,66% 16,66%

2026 100,00 100,00  - 0,00% N/A

2027 100,00 100,00  - 0,00% N/A

Avance PDD 4,17%


